
\ 
1JIIIeYj'/i1t_~~, 

i,:n;rSTZRrO DE CULTURA Y :::DUChaION 

BUENOS AIRES, t 6 AGO 1991 V 
VISTO el 2xpediente N° 4380/77 por el que la Universi

sinad del Salvador solicita aprobaoión de las modificaoiones rea

lizadas en el Plan de '¡¡:studios de la carrera de Lioenciatura en 

Geografia, como tEllubién de sus incumbencias profesionales, y 

Que en la reformuJ.s.ción del mismo se tuvieron en cuenta 

1<..5 ob:lcrvaciofles del experto consuJ.tado. 

G,ue las modificaciones propuestF.ls resuJ.tan justifioada
,(
\. 

"'<ente fLL'1damentadas. 

;iue se han oumplido los requisitos establecidos por el 

i'cI'ticulo 17 del Decreto NO 8472/69. 

Que de acueruo con lo establecido por el articv.lo 22, 

-i 1";ci80 11 ele 18 Ley de ¡',:inisterio" NO .23..930, corresponde al su!!, 

c1:ii,Lo cmt,maer en las habilitaciones e ír:.c=bencias de los titu

las ;)rofesio::mles con validez nacional. 

Por ello, ateato a lo aconsejado por la SUBS.sCRE~I'ARIA 

,n)UC/~CrON 

sI. m~\E',RC Ti': C'JLTIJRA y gDUOACION 

,wtoriz¡¡r las modifioaoi.ones realizadas en el Plan 

de'~stu:líos de la CarrCI't;l de Licenoiatura en Geografia, de la Un! 

vet'sidad del SGlvador, ouyo texto definitivo figura como Anexo 1 

de la ¡;rese:Jte Resoluoión, de aouerdo a las conetancias obrantes 

en el ;::Xpediente ;;0 43[10/77. 

JAtv\ ,;;¡~IIorT]'O 20 -, t bl l' b' fJ\\:\f\~~"- "". .- ,.',8 a €lcer que as :l.ncum enCl.as pro esíonales corres 
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pOn{!ientes 01 titulo d" Licenciado en Geografia, expedido por la 

~Jr:.iversi:1ad del ~3!Clvadur. son las que obran como Anexo 11 de la 

/é:¡Cr:wu:,o )0._ R"güJtrel~e. comun;Íquese y pase a la Dirección Nacio

de Asuntos Universitarios pnra su notificación y demás efectos. 

ANTONIO F. SALONIA 
',,:INISTRO DE CULTURA Y EDUC.ACIOH 
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"~n;;xo TI DE LA RESOLUGION N° 

, 


r 'IVIlliSIDATI D::~ E3.!iLVADOR 
C.mffiA: LICi,:!'iOBTURA 1m GEOGRAFIA 

J11"OU!,1".:;;NCIAS PROFESIONALES 

1- Pal'ticipfU' y/o asesorar en el proyecto de programas de sistemas 
d" información geográfica. 

2- J:'articipar j-/o aoesorar en el proyecto y ordenamiento de activi 
dAlles productivas y sociales en el espacio nacional, provincial 
y municipal. 

3- I'\3.rtici-pf.IT y/o asesor.ar en programa,s de ordenamiento territorial. 

4- Participar y/o asesorar en litigios referentes a cuestiones d.e e limites politicos, l'J.drni!lÍstrat i vos, provinciales, nacio;¡ales e 
int'=rnacion"les. 

5- ,:articiI,ar ~;jo '.'.sesore;r en estudios relacionados con la distri
o!Ación espacial del transporte y la circulaciÓn en los centros 
urbanos, conurbaciones y grandes aglomeraciones. 

6- ParticipflI y/o asesorE:r en :progrBlll8s de planifiC8ci6n urbana y 
r2gionf:'!..1. 

7- Partici}Jü;r y/o asesorar en la planificación, implementaciÓn y 
:lSO de sistemas de informaciÓn geográfica. 

8-i';J.aborar documentos grD.í'icos y/o digitalizados de fenÓmenos y 
actividades que tienen lugar en el espacio geográfico. 

e ')- tlee~izar, pprtici}mr, asesorar a la 10ce~izaci6n de asentamien
tos üumanos y/o ubicación de actividades industriales, comercia 
les, educativas, sanitr:rias, administrative.s y turística. 

10- ?c'mir, ordenar, clr,sificar, calificar e interpretar la informa 
ci6n i~cográfica r:ecesaria para ser utilizadFi en est').dJos ,"ie ba= 
se, diagn6sticos y evaluaciones. 

/ 11- ·,,,tuuiax' e interpretar las actividades y los fenómenos que tie
nen iugar en áreas n<ltu.rales y/o modific8das llor el hombre me

¡Vvv diante el uso ae la fotcíünterpretaciÓn de fotogramas e imágenes 
V' / I satelitarias. 
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12- '18Hlizar tr8bajo8 de investigaci6n I~eográ:fica. 

1)- Intervenir, como perito, en cuestiones relacion8,de)3 con los 
Hemo: 1, 2, (con excepci6n de la Cartografia Matemática), 3, 
4, 5, 6, '(, 8, 9, y 10. 

14- ~articipar y/o asesorar sobre el impacto espacial en temas re
feridos al medio ambiente, recursos naturales. 

~u.~.
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/ 	 ANIi;XO 1 DE LA RESOLUCION N° '4'53 

¡? 1'1 '-/53 id /t/3/t¡! 

:,uNISTJRIO m~ CULTURA y E;nUCADION 

illUV::mSITIAD DRL SI\!'VADOR 

CJL'ffiZitA: LIC ghlCIA'rlmA I::N GEOGRAFIA 


PLAN m-: ESTtIDIOS 
Carga Corre1ati 

A3IGNA",URAS R. :loraria vidades 

'Primer Año: 

1 	 Historia del Pensamiento Geo
gráfico A. 4 


2 	 ":'I:edio Netural 1: Climatología A. 4 


3 ~,;edio Naturr::l. II: Geomorfolo
gía e Hidrolo"ía A. 4
t> 

4 	 ¡,TFlt",mátiCI1 Esp~~cial A. 4
e 
5 Cartografía (*) A. 4 


6 Filosofía I A. 2 


_7_ Inglés 1 A. 4 


7 26 


e 


Segundo Año: 


8 :Biogeografía A. 3 2-3 

9 Geografía de la Población A. 3 1 


10 Geografía ~conómice A. 4 1 


11 llUosofía 1I A. 2 6 


12';;stadística I (*) A. 4 4 


13 :Seminario "~,1etodo1ogía Inves

tigación Geográfica 1. El Me

dio ~~atural. ( ... ) 4 2-3-5-8-(** 


14 Inglés II A. 4 7 


7 24 


.L Computación 	 ,ti. 2 12 


16 Geografía Urbana ,A. 3 9-10 


~ (17 Geogrf.lí'ía Rural A. 3 9-10 

, 
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.2. 


18 Geografía del l\m.biente y 

Recursos Naturales A. 3 8-9-10 

19 Sem.inario "Metodología Inves
tigación Geográfica II. Geo
graf í a Hum.ena". (* ) P.. 4 

20 Geografia Histórica P.. 3 

21 .Es tadist ica II (*) 4 12 

22 FotointerpretaCión y Sensores 
Remotos (*) A. 


8 25 


Cuarto Año; 

e 23 Espacios Geográficos del Mundo A. 4 16-17-18 

2t.';spacios Geográ:ficos de 
Iberoamérica 4 16-17-18 

25 Desarrollo Sconórnico Regional 
de la Argentina 4 (***) 

2 .' Geografin Hist6rica Argentina A. 3 20 

2, Teoría de la Geografía A. 4 

28 Seminario ·'¡,1eteó.ología Inves
tigaci6n GeogrMica lII. Geo

1a 1\egíonal n. (*) A. 4 19-21-22 

:reelogÍ<! 1 

7 25 

TITlJLQ1. B,iCEILL'Jl. SUPERIOR .EN GEOGRAFIA 

JO 	 Geografía de lDs Areas 
l~etropoli trolas A. 4 25-31 (*"**),~ 31 Orgar..ización ., Ordena.:niento'-	 " 

/ Territorial A. 3 25 


./ 32 Geografía política A. 3 27 


33 Anp.J.ísis 'Sspacial A. 3 


V~: 34 TeOlogía Ir A. 2 29 


\~w.~ 	 11. 
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.3. 

35 Sistema de Info:r:nación 
(}eogrúfica (*) 3 15 

36 Se,üna.rio linal 4 

7 22 

'.t'ITl.JLO: LIC:.i:!WUDO &"1 GEOGRAFIA 

Ob8GrVaciones: 

(*l Caráct(~r obligatorio de trabajo práctico. 

(H) Debe rendirse después de la materia N° 8. 
(*n) ::Jebe rendirse después de la materia NO 26. 

(****) :;18be rendirse rlespués de la materia N° 31. 

Condiciones de__inp,reso: 

:,a alUllIDo ingresro1te a la cnrrera de Geografía deberá asistir 

Fl ti:l curso de i.1:(:;reso de un mea de duraci 6n. En el mismo se dic

tarán 186 siguientes materias: 

- Introducci6n al estudio de la Geografía. 

IntrOducciÓn a l·a metodología del trabajo científico. 

- 2:_troducci6n a la l1iC1toria. 

Una vez finalizado el curso de ingreso, el ingresante deberá 

rendir los exámor,eG finales de dichas materias.I01
 1 
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